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Message

Mensaje 001

Comunicación de la Comisión - TRIS/(2023) 3368

Directiva (UE) 2015/1535

Notificación: 2023/0677/PL

Notificación de un proyecto de texto de un Estado miembro

Notification – Notification – Notifzierung – Нотификация – Oznámení – Notifikation – Γνωστοποίηση – Notificación –
Teavitamine – Ilmoitus – Obavijest – Bejelentés – Notifica – Pranešimas – Paziņojums – Notifika – Kennisgeving –
Zawiadomienie – Notificação – Notificare – Oznámenie – Obvestilo – Anmälan – Fógra a thabhairt

Does not open the delays - N'ouvre pas de délai - Kein Fristbeginn - Не се предвижда период на прекъсване -
Nezahajuje prodlení - Fristerne indledes ikke - Καμμία έναρξη προθεσμίας - No abre el plazo - Viivituste perioodi ei avata -
Määräaika ei ala tästä - Ne otvara razdoblje kašnjenja - Nem nyitja meg a késéseket - Non fa decorrere la mora -
Atidėjimai nepradedami - Atlikšanas laikposms nesākas - Ma jiftaħx il-perijodi ta’ dewmien - Geen termijnbegin - Nie
otwiera opóźnień - Não inicia o prazo - Nu deschide perioadele de stagnare - Nezačína oneskorenia - Ne uvaja zamud -
Inleder ingen frist - Ní osclaíonn sé na moilleanna

MSG: 20233368.ES

1. MSG 001 IND 2023 0677 PL ES 01-12-2023 PL NOTIF

2. Poland

3A. Ministerstwo Rozwoju i Technologii,
Departament Obrotu Towarami Wrazliwymi i Bezpieczeństwa Technicznego,
Plac Trzech Krzyży 3/5, 00-507 Warszawa,
tel.: (+48) 22 411 93 94, e-mail: notyfikacjaPL@mrit.gov.pl

3B. Ministerstwo Klimatu i Środowiska
Departament Gospodarki Odpadami
Wawelska 52/54, 00-922 Warszawa,
tel. (+48 22) 57-92-262, fax: (+48 22) 57-92-795,
e-mail:Departament.Gospodarki.Odpadami@mos.gov.pl
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4. 2023/0677/PL - S10E - Envasado

5. Reglamento del Ministro de Clima y Medio Ambiente sobre las tasas de pago de los costes de manipulación de los
residuos generados a partir de productos plásticos de un solo uso

6. Envases;
productos de plástico de un solo uso.

7.

8. El proyecto de Reglamento establece los porcentajes de las tasas de pago de los costes de manipulación de los
residuos generados a partir de productos de plástico de un solo uso en el importe de:

1) 0,10 PLN por 1 kg de: recipientes para alimentos, envases y envoltorios, recipientes para bebidas de hasta tres litros,
vasos para bebidas y bolsas de plástico ligeras;

2) 0,01 PLN por artículo de productos del tabaco con filtros que contengan plástico y filtros que contengan plástico
comercializados para utilizarse en combinación con productos del tabaco;

3) PLN 0,01 por artículo de toallitas húmedas y globos.

9. La necesidad de fijar el porcentaje de la tasa anual está relacionada con la transposición de las disposiciones de la
Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto
de determinados productos de plástico en el medio ambiente (DO L 155 de 12.6.2019, p. 1) al Derecho nacional en lo que
respecta a la responsabilidad ampliada del productor a que se refiere el artículo 8 de la Directiva en relación con los
productos mencionados en el anexo E de la Directiva.
La tasa por productos como recipientes para alimentos, envases y envoltorios, recipientes para bebidas de hasta tres
litros, vasos para bebidas, bolsas de plástico ligeras, productos del tabaco con filtros que contengan plásticos y filtros
que contengan plásticos comercializados para utilizarse en combinación con productos del tabaco, es cubrir los costes
relacionados con la recogida de residuos resultantes de productos del mismo tipo que los comercializados, dejados en los
sistemas públicos de recogida de residuos, incluidos los costes de instalación y mantenimiento de estos sistemas, así
como los de limpieza recogida, transporte y tratamiento de residuos generados a partir de productos del mismo tipo que
los residuos generados a partir de productos comercializados.

En el caso de productos como toallitas húmedas y globos, la tasa anual consistirá en cubrir los costes de limpieza,
transporte y tratamiento de los residuos generados a partir de productos del mismo tipo que los residuos generados a
partir de los productos comercializados.
En el caso de los productos de plástico de un solo uso, como toallitas húmedas, globos, productos del tabaco con filtros
que contengan plásticos y filtros que contengan plástico comercializados para utilizarse en combinación con productos
del tabaco, los productos preenvasados en envases unitarios destinados a transferir el producto al usuario en el lugar se
considerarán productos unitarios.

10. Referencias a los textos de base:

11. No.

12.

13. No.

14. Sí
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15. Sí

16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No

**********
Comisión Europea
Punto de contacto Directiva (UE) 2015/1535
email: grow-dir2015-1535-central@ec.europa.eu


